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VISTO el expediente No 12517114 del registro del MINISTER¡O DE

EDUCACIÓN, poT eI cual Ia UNIVERSIDAD EMPRESARIAL SIGLo 21, UNIDAD

ACADÉMICA DE GRADO, solicita el otorgamiento de reconocimiento oficial y la validez

nacional para eltítulo de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES, gestionado

con Modalidad a Distancia, según lo aprobado por Resolución del Consejo Superior N"

408114, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 42 de

la Ley de Educación Superior N" 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las

lnstituciones Universitarias la creación de carreras de grado y posgrado y la formulación y

desarrollo de sus planes de estudios, así como la definición de los conocimientos y

capacidades que tales títulos certifican y las actividades para las que tienen competencia

sus poseedores, con las únicas excepciones de los supuestos de lnstituciones

Universitarias Privadas con autorización provisoria y los títulos incluidos en la nómina que

prevé el artículo 43 de la ley aludida, situaciones en las que se requiere un control

específico del Estado.

Que dicha lnstitución Universitaria cuenta con autorización definitiva para

funcionar por lo que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Decreto N. 576196,

estas instituciones deben comunicar a este Ministerio la creación de nuevas facultades,

escuelas, institutos, departamentos, carreras, grados o títulos, sin perjuicio del cumplimiento

de las previsiones de los artículos 41, 42 y 43 de la Ley N" 24.521.

Que por no encontrarse el título entre las excepciones mencionadas, la solicitud

de la Universidad debe ser considerada como el ejercicio de sus facultades exclusivas, y

por lo tanto Ia intervención de este Ministerio debe limitarse únicamente al control de

legalidad del procedimiento seguido por la lnstitución para su aprobación, que el plan de

estudios respete la carga horaria mínima fijada por este Ministerio en la Resolución

Ministárial N" 6 del 13 de enero de 1997, sin perjuicio de que oportunamente, pueda

modificarse y/o ampliarse la nómina que prevé el artículo 43 y deba cumplirse en esa
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ínstancia con las exigencias y condiciones que correspondan.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto No 81 del 22 de enero de 1g9g se
establecieron las pautas y parámetros que rigen el desarrollo de la modalidad educativa no
presencial o a distancia, encargándose a este Ministerio la aplicación de lo allí normado,
con sujeción a las disposiciones de la Ley N" 24.521en cuanto al régimen de títulos y de
evaluación institucional.

Que la Resolución Ministerial N" 1717 del 29 de diciembre de 2004, estableció
el procedimiento que se aplicará al reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional
de los títulos de pregrado, grado y posgrado con modalidad a distancia.

Que en consecuencia tratándose de una lnstitución Universitaria legalmente
constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por el Acto Resolutivo ya
mencionado, no advirtíéndose defectos formales en dicho trámite y respetando el plan de
estudios Ia carga horaria mínima establecida en la Resolución Ministerial ya citada,
corresponde otorgar el reconocimiento oficial ál t¡trlo que expide la uNIvERSIDAD
EMPRESARIAL SIGLO 21, con el efecto consecuente de su validez nacional, por el término
de SEIS (6) años.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIóN NACIONAL
DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, dependiente de ta SECRETARíA DE poLíTtcAS

UNIVERSITARIAS.

QUE IA DIRECC]ÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS hA EMitidO EI

dictamen de su competencia.

Que las facultades para diStar el presente acto resultan de lo dispuesto por el
artículo 41 de la Ley de Educación Superior y de lo normado por el inciso 14) del artículo 23
quáter de la Ley de Ministerios (t.o. Decreto No 43gl92)y sus modificatorias.

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARÍA DE poLíTtcAS

UNIVERSITARIAS,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

. RESUELVE:

ARTíCULO 1'.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional por el

téTMiNO dE SEIS (6) AñOS AItítUIO dE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES,

&ffie

'{ l rt»



?*1S - Ai;* Dgt EiCEi'¡Ti:i:i,r#ii: i;1,- i;il.;,ij

gestionado con Modalidad a Distancia, que expide la uNIvERSIDAD EMPRESARIAL
slclo 21, UNIDAD ACADÉM|CA DE GRADo, perteneciente a ta carrera de
LICENCIATURA EN RELACIONES INTERNACIONALES, a dictarse bajo ta Modatidad a
Distancia, con el plan de estudios y duración de la misma que se detallan en elANEXo ll de
la presente Resolución.

ARTícuLo 2'.- considerar como actividades para las que tienen competencias los
poseedores del título, a las propuestás por la Universidad como "alcances del título,,, y que
se incorporan en eIANEXO I de la presente Resolución.

ARTíCULo 3".- El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorga al título en el
artículo 1", quedarán sujetos a tas exigencias y condiciones que corresponda cumplimentar
en el caso de que se modiflque y/o amplíe la nómina de títulos que requieran el control
específico del Estado, según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Educación Superior.
ARTíCULO 4'.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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ANEXO I

ALCANCES DEL rÍrUIO: LICENCIADO EN RELACIONES
INTERNACIONALES - MODALTDAD A DISTANCIA, QUE EXPIDE LAUNIVERSIDAD EMPRESARIAL SIGLO 21, UNIDAD ACADÉNArcA DE GRADO

'lntervenir en la detección precisa de un problema concreto, analiza¡.sus causas yposibles efectos, así como prantear arternativas de sorución.
'Desempeñar actividades de representación del país y en foros internacionales decarácter gubernamental y no gubernamental.

'Participar en ta administración de instituciones de carácter internacional.
'Asistir técnicamente al funcionamiento de organizaciones gubernamentares
relacionadas a la Relaciones lnternacionales.
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ANEXO II

UNIVERSIDAD EMPRESARIAL slclo 2i, UNTDAD AcADÉrt¡¡cn DE GRADorhuto: LlcENclADo EN RELA.T.NES TNTERNA.T.NALES - Modaridad aDistancia
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PoLíTtcA y A LAs
RELACIONES

INTERNACIONALES

MATEMÁTtcAs tr _ RlAltsls

rruvestrcRcróN soctAL

tuRtrrr¿ÁTlces lt¡ _

ESTADISTICA I

IDIOMA
EXTMNJERO I
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ceocRRph ecoruótvilcn Bimestral 11 43 A Distancia
IDIOMA EXTMNJERO III Bimestral 11 43 IDIOMA

A Distancia
t¡,¡rRooucctóru al

COMERCIO EXTERIOR Bimestral 16 64 A Distancia
PROBLEMAS

INTERNACIONALES

coNTEMpoRÁNEos
Bimestral 16 64 A Distancia

TEoRÍA polfTtcA lt Bimestral l6 64 TEOR¡A
POLíTICA II

A Distancia

METODOLOGfA DE ANALISIS
DE DATOS CUANTITATIVOS

INTERNACIONAL

DE LAS RELACIONES
INTERNACIONALES

IDIOMA EXTRANJERO V

RELACIONES
INTERNACIONALES

METODOLOGíA
DE ANALISIS DE
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HrsToRtA olpl_ounrrcn y
PoLíTtcA ExrERtoR

ARGENTINA Y
LATINOAMERICANA

COMPARADA

SEMINARIO FINAL DE
RELACIONES

INTERNACIONALES

MATERIAS eleclvas f.l

TíTUL.: LlcENclADo EN RELActoNES TNTERNA.T'NALE' - Modaridad a Distancia
CARGA HORARTA TOTAL:2899 HORAS

-r¿fitt
OBSERVACIONES

1 * Podrán elegirse

Carrera
materias erectivas con ra autorización der Director/Tutor de Ia


